
RBSOLUCION No. 14 -2017

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República en su Artículo I99 Sobre
administración Local, establece que el Distrito Nacional y los Municipios y los Distritos
Municipales constituyen la base del sisiema político administrativo local. Son personas jurídicas
de derecho público, responsables de sus actuaciones, gozan de patrimonio propio, de autonomía
presupuestaria, con potestad norrnativa administrativa y de uso de suelos, fijada de manera expresa
por las leyes sujetas al poder t-rscalización del Estado y al control social de la ciudadanía, en los
términos establecidos por la Constitución y las leyes.

CONSIDERANDO: Que que la ley 176-07 del Distrito Nacional y los municipios, establece en
su anículo -103. entre otras actividades de los ayuntamientos, la concertación de préstamos.

CO\SIDERANDO: Que el artículo 31 de la Ley 3455 Sobre Organización Municipal, establece
c:le corresponde a cada Ayuntamiento ordenar, reglamentar o resolver cuanto fuere necesario y
conveniente para proveer las necesidades del municipio y su mayor bienestar, prosperidad y
cultura Para ese fin, además de las que resulten de otras leyes o de otras disposiciones de esa

misma ler-. los aluntamientos están investidos de cuentas atribuciones fueren necesarias.

CONSIDERANDO: Que la Construcción de la Entrada del Pueblo es una obra que consiste en
remozar la entrada sur del municipio, con la apertura de dos calles, entre ellas la calle
prolongación Jesusito Medina; construcción de un Arco, acera perimetral y área verde; que es de

gran prioridad. demandada por la sociedad civil organizada de este municipio y está contenida en

el presupuesto municipal vigente.

VISTO: El aticulo No. 199 de la constitución de la Republica Dominicana.
VISTA: LaLey 176-07 del Distrito Nacional y los Municipios.
VISTA: la Ley 3455 sobre organización Municipal.

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE CRISTOBAL
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

RESUELVE:

\RT[ CULO 1o: Autorizar y por la presente Atloriza, a los señores Lic. Buanerge Augusto
]Iatos Peña, portador de la Cédula de identidad y electoral No.020-00005668-5, Alcalde
\funicipal Electo en las Elecciones Municipales del 20 mayo del año 2016; y al Lic. Héctor
Danilo Plata Terrero, porlador de la cédula de identidad y electoralNo.020-0014052-1, Tesotero
\funicipai. a _eestionar, solicitar y recibir un préstamo por el monto de RDS8,000,000.00 (Ocho
\'fillones de Pesos) en la Cooperativa de ahoffos y Créditos Maimón, para ser destinados a la
construcción de la entrada del pueblo, relleno, aceras y contenes en la calle Jesusito Medina y el
pago de compromisos contraídos con otras instituciones financieras.

ARTICULO 2": garantizar por medio de la presente Resolución, el pago de la referida operación
f-rnanciera en 26 cuotas mensuales RD$360,011.91 (Trescientos Sesenta Mil Once Pesos con

971100 Pesos).

Dada en la sala Capitular del ntamiento Municipal de Cristóbal, a veinticinco (25)
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ACTA DE SESION EXTRAORDINARTA

Acta No 15-2017

siendo las 04:30 P'M del día Veinticinco (2s) der mes de septiembre del año2017, se reunreronen sesión ordinaria en los salones del honorable nyuntám-ie.,to lt¡rn¡.ipal de cristóbal, losRegidores:

1.- Elio Manuel plata

^ Regidor presiderte del Consejo Municipal
2.- Lidia Celenny Ruiz Medina

Regidora Vice presidente del Consejo Municipal
3.- Esperanza Nila Ramírez Ruiz

Regidora
4.- Andrés Jaque De La Rosa

Regidor
5.- Andrés Saneliz Feliz

Regidor

Estando presente el Alcalde Municipal,,Lic.-Buanerge A. Matos peña, y el infrascrito secretario delConsejo Municipal, señor Nardo Mirciades peña peña. y el lnlrascrlto Se<

PUNTO ünlco

Asimismo' el consejo.autorizó pagar dicho préstamo en 26 cuotas mensuales de RDg360,011.g1(Trescientos sesenta Mir once peJos con g7r1o0 pesos).
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